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JUICIO PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ SERENELLI
DANIEL CESAR Y OTROS s/ EJECUCION FISCAL - EXPTE 3435/25-D3 - ()

San Miguel de Tucumán. Acéptese en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida. I) A la
INFORMATIVA ofrecida en inciso A) de la presentación efectuada por la demandada: Téngase
presente. Conforme se solicita, líbrese oficio a REGISTRO AUTOMOTOR TUCUMAN N°2 con
domicilio real en calle Monteagudo N°262 – San Miguel de Tucumán, a fines de que INFORME Si la
Sra. Vázquez Ana Patricia DNI N° 21.747.233, pagó el impuesto de sellos que exige la Dirección
General de Rentas de la provincia de Tucumán, sobre el Formulario 08 N° 50734467, instrumento

por el cual adquirió el automotor DOMINIO AE-740-SL. PREVIO a la confección del oficio al registro
automotor, atento a que la parte actora no se encuentra entre los organismos exentos de pago de
aranceles, según el Digesto de Normas Técnicas Registrales, en su Titulo I, Capitulo III, Sección 1°,
Articulo 4°, el interesado deberá cumplir con el punto 2 y 3 del “Instructivo de Comunicaciones
digitales con el Registro de la Propiedad Automotor (Profesionales)” disponible en el portal SAE. II)

A la INFORMATIVA ofrecida en inciso B) de la presentación efectuada por la demandada: No
habiendo sido ofrecida dicha prueba al momento de oponer excepciones, corresponde no aceptar la

misma (Art. 587 del C.P.C. Ley 9531).- LCME 3435/25-D3
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